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Propuesta de resolución del Director General de Deportes de concesión de 
subvenciones al amparo de la 
Deportes por la cual se convocan ayudas para 
2023 – Proyectos de integración i/o reinserción social y proyectos de 
deporteadaptado a través de la prácticadeportiva
 
 
Hechos 
 

1. Las  entidadesque figuran en el anexo 1 de esta propuesta de resolución han 

presentado a la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes una solicitud de 

subvención para foment

reinserción social y proyectos de deporte adaptado a través de la práctica 

deportiva el año 2023

 

2. El 12 de septiembre de2023

presentadas de acuerdo con los 

de la convocatoria y emit

Evaluadora para emitir el informe 

resolución que formula

 

3. El 20 deseptiembre

informe técnico y emitir el informe que 

Deportes para dictar la propuesta de resolución. 

 

4. La Comisión Evaluadora ha examinado

otorgamiento de la subvenció

entidadesbeneficiarias

 

5. Las entidadessolicitantes por su naturaleza

subvenciones, han adjuntado la documentación 

están al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y con la 

Administración tributaria, tanto la estatal como la autonómica.

 

6. Haycrédito adecuado y

presupuestaria176

ComunidadAutónoma de las Isla
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Propuesta de resolución del Director General de Deportes de concesión de 
subvenciones al amparo de la Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y 
Deportes por la cual se convocan ayudas para fomentar el deporte inclusivo, año 

Proyectos de integración i/o reinserción social y proyectos de 
deporteadaptado a través de la prácticadeportiva(BOIB Núm. 42, 4 de abril

que figuran en el anexo 1 de esta propuesta de resolución han 

presentado a la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes una solicitud de 

fomentarel deporte inclusivo para proyectos de integración i/o 

reinserción social y proyectos de deporte adaptado a través de la práctica 

2023. 

septiembre de2023, la Comisión Técnica evaluó las solicitudes 

presentadas de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el punto 9

de la convocatoria y emitió el informe técnico que sirvió de base a la Comisión 

uadora para emitir el informe en el que se fundamenta 

formula la Dirección General de Deportes. 

septiembrede 2023, la Comisión Evaluadora se reunió pa

informe técnico y emitir el informe que sirve de base al director general de 

Deportes para dictar la propuesta de resolución.  

n Evaluadora ha examinado los expedientes y está conforme conel 

de la subvención alas solicitantes que figuran

entidadesbeneficiarias. 

solicitantes por su naturaleza pueden ser beneficiarias de 

han adjuntado la documentación prevista en la convocatoria

están al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y con la 

Administración tributaria, tanto la estatal como la autonómica.

adecuado y suficiente en la partida 

17601.461A01.48000.00 delos presupuestos general

ComunidadAutónoma de las Islas Baleares para el año2023
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Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y 
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Proyectos de integración i/o reinserción social y proyectos de 

. 42, 4 de abril de 2023) 

que figuran en el anexo 1 de esta propuesta de resolución han 

presentado a la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes una solicitud de 

el deporte inclusivo para proyectos de integración i/o 

reinserción social y proyectos de deporte adaptado a través de la práctica 

, la Comisión Técnica evaluó las solicitudes 

ión establecidos en el punto 9 

de base a la Comisión 

fundamenta la propuesta de 

, la Comisión Evaluadora se reunió para examinar el 

de base al director general de 

es y está conforme conel 
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pueden ser beneficiarias de 
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Fundamentos de derecho
 

1. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el texto 

refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 

2005). 
 

2. La Orden de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 

por la cual se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en 

materia de deportes (BOIB núm. 23, de 16 de febrero de 2021).

 

3. El Decreto 11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de les Islas Baleares, por el 

cual se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 

consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 

modificado por el Decreto

Baleares. 
 

4.  La Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes por la cual se 

convocan ayudas para fomentar el deporte inclusivo, año 

de abril de 2023). 

 
Por todo esto, dicto la siguiente

 
Propuesta de Resolución
 

1. Aprobar la concesió

proyectos de integración i/o reinserción social y proyectos de deporte adaptado a 

través de la práctica deportiva 

en el anexo 1 de esta 

autorizar y disponer el gasto; 

presupuestaria 176

ComunidadAutónoma de las Isla

 

2. Establecer que las 

disponeel apartado decimocuarto

Sociales y Deportes

 
3. Ordenar la notificació

de la Dirección General de D

consejería de Servicios 

os de derecho 

El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el texto 

refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 

Orden de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 

por la cual se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en 

materia de deportes (BOIB núm. 23, de 16 de febrero de 2021).

11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de les Islas Baleares, por el 

cual se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 

consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 

modificado por el Decreto 25/2021, de 8 de marzo, de la presidenta de las Islas 

La Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes por la cual se 

convocan ayudas para fomentar el deporte inclusivo, año 2023 (BOIB Núm. 42, 4

 

dicto la siguiente 

Propuesta de Resolución 

sión de una subvención para fomentarel deporte inclusivo para 

proyectos de integración i/o reinserción social y proyectos de deporte adaptado a 

través de la práctica deportiva el año 2023alas entidadesbeneficiaria

esta Propuesta de Resoluciónpor el importe individual indicado

autorizar y disponer el gasto; favor de todas ellas con cargo en la partida 

17601.461A01.48000.00 delos presupuestos general

ComunidadAutónoma de las Islas Baleares para el año2023. 

 entidades beneficiarias están obligadas a cumplir 

rtado decimocuarto de la Resolución de la consejera de Asuntos 

Sociales y Deportes de 3 de marzo de 2023. 

notificación de esta Propuesta de Resoluciónmedian

de la Dirección General de Deportes, la difusión en el tablón d

ervicios Sociales i Deportes. Contra esta Propuesta de 

2 

El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el texto 

de diciembre de 

Orden de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 

por la cual se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en 

materia de deportes (BOIB núm. 23, de 16 de febrero de 2021). 

11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de les Islas Baleares, por el 

cual se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 

consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 

25/2021, de 8 de marzo, de la presidenta de las Islas 

La Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes por la cual se 

2023 (BOIB Núm. 42, 4 

el deporte inclusivo para 

proyectos de integración i/o reinserción social y proyectos de deporte adaptado a 

beneficiariasque figuran 

e individual indicado; 

s con cargo en la partida 

s generales de la 

 

s a cumplir lo que 

de la consejera de Asuntos 

nmediante la página web 

eportes, la difusión en el tablón de anuncios de la 

Contra esta Propuesta de Resolución 
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se puede alegar lo que

hábiles, contadores desde el día siguiente de su publicación

 
4. Lasentidades benefici

renuncia de la propue

desiste de la propuesta si no manifiesta la aceptación en el plazo otorgado

 

 

Palma, en la fecha de la signatura 

 

 

El Director General de Deportes

 

 

Joan Antoni Ramonell Miralles

alegar lo que se considere conveniente en el plazo máximo de diez días 

hábiles, contadores desde el día siguiente de su publicación.

beneficiarias deben comunicar al órgano instructor la aceptación

la propuesta. En todo caso, se considera que la persona beneficiaria 

desiste de la propuesta si no manifiesta la aceptación en el plazo otorgado

de la signatura electrónica 

eneral de Deportes 

Joan Antoni Ramonell Miralles

3 

considere conveniente en el plazo máximo de diez días 

. 

órgano instructor la aceptación o 

a persona beneficiaria 

desiste de la propuesta si no manifiesta la aceptación en el plazo otorgado. 
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ANEXO 1 
 
ENTIDADES BENEFICIARIAS PROPUES
 

NºExp Solicitante 

INC/2023-01 Fundació David Booth 

INC/2023-02 
Centre Recreatiu I Cultural Ses 
Salines 

INC/2023-03 Fundación Mallorca Integra 

INC/2023-05 
Associació Balear de Persones 
AmbDiscapacitat Física 

INC/2023-06 Cosmitos Esportiu Club 

INC/2023-07 Fundación Asnimo 
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S PROPUESTAS PARA OTORGAR LA SUBVENCIÓN 

Descripción proyecto Proyecto Solicitado

JuguemJunts (Novembre 
2022- Octubre 2023) 

17.892,20 € 6.150,00 

Centre Recreatiu I Cultural Ses Mes Q Bàsket (Novembre 
2022 -Octubre 2023) 

32.540,00 € 7.250,00 

Integra Esport (Novembre 
2022-Octubre 2023) 

35.809,28 € 25.000,00 

Balear de Persones 
Club Deportivo ASPORM 
(novembre20233-
Octubre2023) 

9.693,36 € 9.693,36 

Cosmitos Incluye (Novembre 
2022- Octubre2023) 

28.800,00 € 28.800,00 

BàsquetAdaptatFundació 
ASNIMO (novembre 2022- 
Octubre2023) 

16.457,20 € 13.097,20 

 

do Importe ayuda 

6.150,00 € 6.150,00 € 

7.250,00 € 7.250,00 € 

25.000,00 € 14.548,26 € 

9.693,36 € 9.693,36 € 

28.800,00 € 12.873,00 € 

13.097,20 € 11.144,85 € 
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INC/2023-08 
Asociación de Deporte 
Adaptado de Ibiza y Formentera

INC/2023-09 
Club Amistat de ServeisSocials, 
Esportius i per la Joventut 

INC/2023-10 Club Deportivo Discaesports 

INC/2023-12 Club Esportiu Blau 

INC/2023-13 Club Multipalmaesports 

INC/2023-14 Sporting Club Son Gotleu 

INC/2023-15 Camp Redo Atletic Club 

INC/2023-16 Club Multicalviaesports 
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Adaptado de Ibiza y Formentera 

Proyecto de Deporte 
Adaptado e Inclusivo ADDIF 
(Novembre 2022 - Octubre 
2023) 

70.316,20 € 25.000,00 

Club Amistat de ServeisSocials, 
27è Mitin Atelistisme Illes 
Balears 2023 (Juny 2023-
Octubre 2023) 

8.000,00 € 5.000,00 

 
Formación De Deportes 
Adptados (Novembre 2022- 
Octubre 2023) 

10.216,08 € 10.216,08 

Abriendo puertas a un 
derecho inaccesible: Deporte 
y discapacidad (Novembre 
2022-Octubre 2023) 

106.742,44 € 25.000,00 

BarriOlímpiadaEsRafal-
Viviero 2023 (Novembre 
2022-Octubre 2023) 

5.000,00 € 3.000,00 

BarriOlímpiadaSonGotleu 
2023 (Novembre 2022-
Octubre 2023) 

5.000,00 € 3.000,00 

BarriOlímpida Camp Redó 
2023 (Novembre 2022-
Octubre 2023) 

5.000,00 € 3.000,00 

Barriolímpiada Inclusiva 
Calvià 2023 (Novembre 2022- 
Ocutbre 2023) 

5.000,00 € 3.000,00 

5 

25.000,00 € 15.518,14 € 

5.000,00 € 5.000,00 € 

10.216,08 € 10.216,08 € 

25.000,00 € 15.606,31 € 

3.000,00 € 3.000,00 € 

3.000,00 € 3.000,00 € 

3.000,00 € 3.000,00 € 

3.000,00 € 3.000,00 € 
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